
 

 

 
 
 
 
  
 

 

 

 

SUP-REP-676/2024 Y ACUMULADO 
 

Recurrentes: Juan Hugo de la Rosa 
García y Morena 
Autoridad responsable: Sala 
Especializada 

Hechos 

Tema: Colocación de propaganda electoral en elementos del equipamiento urbano 
atribuida a MORENA. 

Conclusión: Se desecha. 

¿Qué resolvió la Sala Superior? Desechar por extemporáneo el recurso.  

¿Cuáles son las consideraciones del proyecto? 

• Al comparecer al PES, los recurrentes autorizaron a que se le practicaran toda clase de notificaciones a través 
del correo electrónico que señalaron para tal efecto. 

• La sentencia de la Sala Especializada se les notificó en ese correo electrónico el 14 de junio, y consta que les 
fue debidamente entregada. 

• Por tanto, el plazo para interponer el REP corrió del quince al diecisiete de junio. 

• Si los recursos se interpusieron hasta el dieciocho de junio, son extemporáneos y procede su desechamiento. 

Consideraciones 

1. Denuncia. El veinticinco de marzo, MC presentó denuncia en contra de Juan Hugo de la Rosa 
y MORENA por la colocación de propaganda electoral en equipamiento urbano, consistente en 
una lona con propaganda electoral en postes que sostienen líneas de distribución de energía 
eléctrica y cables de telecomunicaciones, ubicados en el cruce de las calles Hacienda de San 
Bernabé y calle Hacienda de la Noria, colonia Impulsora, municipio de Nezahualcóyotl, Estado 
de México. 

2. Trámite. El veintiséis de marzo, la Junta Distrital registró la denuncia y ordenó el inicio de la 
investigación.  

3. Medidas cautelares. El uno de abril, esa misma autoridad determinó la improcedencia de las 
medidas cautelares, al considerar que se trataba de hechos consumados e irreparables. 

4. Sentencia (acto impugnado). El trece de junio, la Sala Especializada dictó sentencia en la 
que determinó la existencia de indebida colocación de propaganda electoral en elementos del 
equipamiento urbano atribuida a MORENA, así como la falta al deber de cuidado atribuida a 
Juan de la Rosa. 

En contra de la resolución se interpusieron los REP. 

Hechos. 
 



 

EXPEDIENTES: SUP-REP-676/2024 Y 
ACUMULADO SUP-REP-677/2024 

MAGISTRADO PONENTE: FELIPE DE LA 
MATA PIZAÑA1 

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. 

SENTENCIA que desecha las impugnaciones de Juan Hugo de la Rosa 

García y Morena en contra de la sentencia de la Sala Regional 

Especializada relativa al expediente SRE-PSD-25/2024, al haberse 

interpuesto las demandas de manera extemporánea. 
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GLOSARIO 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

LEGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Sala Especializada:  
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Sala Superior: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

INE: Instituto Nacional Electoral 

MC: Movimiento Ciudadano 

Junta Distrital: 
Junta Distrital 17 del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de México 

Juan de la Rosa 
Juan Hugo de la Rosa García entonces candidato a 
diputado federal por MORENA por el distrito uninominal 17 
en el Estado de México 

  

I. ANTECEDENTES 

1. Denuncia. El veinticinco de marzo2, MC presentó denuncia en contra 

de Juan de la Rosa y MORENA por la colocación de propaganda electoral 

en equipamiento urbano, consistente en una lona con propaganda 

electoral en postes que sostienen líneas de distribución de energía 

eléctrica y cables de telecomunicaciones, ubicados en el cruce de las 

 
1 Secretariado: Fernando Ramírez Barrios, Carlos Hernández Toledo y Andrés Ramos García. 
2 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención en contrario. 
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calles Hacienda de San Bernabé y calle Hacienda de la Noria, colonia 

Impulsora, municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

2. Trámite. El veintiséis de marzo, la Junta Distrital registró la denuncia3 

y ordenó el inicio de la investigación.  

3. Medidas cautelares.4 El uno de abril, esa misma autoridad determinó 

la improcedencia de las medidas cautelares, al considerar que se trataba 

de hechos consumados e irreparables. 

4. Sentencia (acto impugnado). El trece de junio, la Sala Especializada 

dictó sentencia en la que determinó la existencia de indebida colocación 

de propaganda electoral en elementos del equipamiento urbano atribuida 

a MORENA, así como la falta al deber de cuidado atribuida a Juan de la 

Rosa. 

5. Impugnación. El dieciocho de junio, Juan de la Rosa y Morena 

interpusieron recursos de revisión en contra de la referida sentencia. 

6. Trámite. Recibidas las constancias, la magistrada presidenta acordó 

integrar los expedientes SUP-REP-676/2024 y SUP-REP-677/2024, y 

turnarlos al magistrado Felipe de la Mata Pizaña para elaborar el proyecto 

de resolución. 

II. COMPETENCIA 

La Sala Superior es competente para resolver el presente juicio, al 

impugnarse una sentencia dictada por la Sala Especializada en un 

procedimiento especial sancionador5. 

III. ACUMULACIÓN 

 
3 Bajo el número de expediente JD/PE/MC/JD17/MEX/PEF/1/2024. 
4 Acuerdo A25/INE/MEX/CD17/01-04-2024.   
5 Artículos 41, párrafo tercero, base VI y 99, párrafo cuarto, fracción X de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 164; 166, fracción V, y 169, fracción XVIII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; así como 3, numeral 2, inciso f); 4, numeral 1 y 109, numeral 
1, inciso a) y numeral 2, de la Ley de Medios. 
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Procede acumular los citados medios de impugnación ya que existe 

conexidad en la causa, esto es, identidad en la autoridad responsable y 

en el acto impugnado. 

En consecuencia, se acumula el expediente SUP-REP-677/2024 al 

diverso SUP-REP-676/2024 por ser el primero en ser registrado ante esta 

Sala Superior, por lo que deberá glosarse copia certificada de los puntos 

resolutivos de la sentencia a los autos del expediente acumulado. 

IV. IMPROCEDENCIA 

Esta Sala Superior advierte que las demandas de los recursos de revisión 

del procedimiento especial sancionador fueron presentadas de manera 

extemporánea, por lo que deben desecharse. 

1. Marco normativo. En la Ley de Medios se establece que el plazo para 

impugnar las sentencias de la Sala Especializada es de tres días, 

contados a partir del día siguiente al en que se haya notificado la 

resolución correspondiente.6 

Si el recurso se interpone una vez finalizado ese plazo, debe 

considerarse extemporáneo, por lo que procede su desechamiento.7 

Con respecto al conocimiento de los actos a impugnar, la normativa 

electoral reconoce la validez de las notificaciones practicadas por correo 

electrónico en los procedimientos sancionadores en materia electoral, 

siempre y cuando la persona a notificar expresamente lo haya solicitado 

y haya señalado una dirección de correo electrónico para tal efecto8. 

Además, cabe precisar que la notificación electrónica de las actuaciones 

de los órganos que conforman el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación se ha venido impulsando desde el año dos mil veinte, con 

 
6 Artículo 109, numeral 3, de la Ley de Medios. 
7 Artículos 9, numeral 3 y 10, numeral 1, inciso b), ambos de la Ley de Medios. 
8 Ello, con base en el artículo 33 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral, así como los artículos 7 y 8 de los Lineamientos para la Notificación Electrónica en el 
Ejercicio de la Oficialía Electoral. 
Este criterio se sustentó en los expedientes SUP-REP-666/2023, SUP-REP-273/2023, SUP-REP-
252/2023 y SUP-REP-253/2023 y sus respectivos acumulados. 
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el objetivo de garantizar y fortalecer el derecho de acceso a la justicia de 

las personas usuarias del servicio público de justicia electoral9. 

2. Caso concreto. De las constancias que obran en el expediente, esta 

Sala Superior advierte que en las comparecencias de Juan de la Rosa y 

Morena ante la autoridad instructora, señalaron expresamente la 

dirección de correo electrónico xxxxxxxxx@xxxx.xxx.xx para oír y recibir 

notificaciones. Sirvan de evidencia, las siguientes imágenes: 

 

 
9 Al respecto, véanse los acuerdos generales 4/2020 y 4/2022 de esta Sala Superior. Si bien estos 
esfuerzos comenzaron en el contexto de la pandemia de COVID, lo cierto es que en ningún 
momento se sujetó la validez de las notificaciones electrónicas al fin de este suceso global. 
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Ahora bien, consta en el expediente que el viernes catorce de junio se 

les notificó la sentencia impugnada mediante el correo electrónico que 

precisaron para tal efecto, constando en la razón de notificación la plena 

identificación del actuario que la practicó.  

Ello, con fundamento tanto en la Ley de Medios, como en la LEGIPE y la 

referida normatividad interna de este Tribunal Electoral. 

Lo anterior, se evidencia en las siguientes imágenes: 
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Además de lo anterior, consta que la documentación fue exitosamente 

recibida en la cuenta de correo electrónico ya precisada, tal y como 

puede advertirse a continuación: 
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Todo lo anterior, acredita que hay certeza con relación a que la sentencia 

impugnada se le notificó íntegramente a Juan de la Rosa y Morena el 

pasado catorce de junio, mediante el correo electrónico que 

voluntariamente proporcionaron para efectos de recibir notificaciones y 

documentos en el desarrollo del procedimiento especial sancionador. 

En este sentido, el plazo de tres días para impugnar la sentencia 

transcurrió del sábado quince al lunes diecisiete de junio10. 

Por ello, si ambos recursos se interpusieron hasta el martes 

dieciocho de febrero, es que resultan extemporáneos. 

 
10 Considerando que el asunto tiene relación con el actual proceso electoral federal, se 
contabilizan todos los días y horas como hábiles, conforme a lo dispuesto por el artículo 7, párrafo 
1 de la Ley de Medios. 
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Junio 

Viernes  

14 

Sábado 

15 

Domingo  

16 

Lunes  

17 

Martes  

18 

Interposición del 
recurso 

Notificación por 
correo-e 

Plazo de tres días para interposición 
del recurso 

3. Conclusión. Ante la interposición extemporánea de los recursos de 

revisión del procedimiento especial sancionador, procede su 

desechamiento. 

V. RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se acumulan los recursos. 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas. 

Notifíquese como en Derecho corresponda. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y archívese el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las magistradas y 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, con la ausencia del magistrado Reyes 

Rodríguez Mondragón, ante el secretario general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe de que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral. 

 


